
 
                      
 

                 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 

 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-002958/2026 
322O-001-26 

 
 
 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Miguel Plaza Gámez, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de la documentación 
administrativa, presentados por: 
 

 LICITADORES: 

NEW LINK EDUCATION SL 
 
SHAKESPEARE LANGUAGES INSTITUTE 
SL 
 
 

 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, tramitado para la 
adjudicación, del contrato de servicios denominado: ” Organización de 19 cursos en el extranjero para 
475 profesores que prestan servicios en centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid en los 
que se ha implantado el Programa Bilingüe español-inglés y/o el Programa de Secciones Lingüísticas 
en Lengua Francesa/Alemana, así como aquellos centros en los que se desarrollan proyectos bilingües 
en inglés en Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, en 2026, dividido en siete 
lotes”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Publico  y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se 
han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
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Ref: 09/916806.9/26



 
                      
 

                 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1.- 
New Link Education 
SL 

En el Anexo III, Modelo de Declaración Responsable, en el apartado 
correspondiente a la “Concreción de las Condiciones de Solvencia” no ha 
marcado el apartado correspondiente: “Que, de resultar adjudicatario del 
contrato, si así se requiere en el cuadro de características del contrato del 
PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en el citado cuadro, con las 
características, requisitos y condiciones que se señalen”. 
 
Por lo que deberán presentar una nueva Declaración Responsable 
marcando el apartado indicado. 

2 

SHAKESPEARE 
LANGUAGES 
INSTITUTE SL 

 

En el Anexo III, Modelo de Declaración Responsable, en el apartado 
correspondiente a la “Concreción de las Condiciones de Solvencia” no ha 
marcado el apartado correspondiente: “Que, de resultar adjudicatario del 
contrato, si así se requiere en el cuadro de características del contrato del 
PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en el citado cuadro, con las 
características, requisitos y condiciones que se señalen”. 
 
Por lo que deberán presentar una nueva Declaración Responsable 
marcando el apartado indicado. 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas licitadoras hasta las 23:59 horas del día 17 de abril  de 
2026, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana)   
 
También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud 
(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para presentar 
documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid en su caso.  
 
La documentación deberán dirigirla a la División de Contratación de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
 
Advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión 
de la proposición. 

 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 14 de abril de 2026. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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